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PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consfjo do Minislrej. 

S M. el Rey (Q. í ) . ' 0 . ) y Su 
A. R. la S(!rmii. Señora Princesa 
de Ashirins coníimían eri esía 
G'óriej sin aovedarl en su impor-
tanle salud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
GpiíEnríADon CIVIL DE ESTAPRO-

VINCIA. 

Hago saber, qne por ! ) . Uicnnlo 
del Aren y Elia-?, vecino do ust-.i cia* 
dnd, residtinte en Ja misma, calle de 
Rebolledo, niím- 4, bajo, profesión 
mitiero, su hu presentado en la Sec
ción de Fomento 'le e.ste Gobierno de 
provincia en ni diu 21 del mus de la 
fecha, á dos y mella de su tarde, 
una solicitud d(í regiatro pidiendo 1C 
pertenencias dt* la mina de carbón 
]lami¡d:i ] ,ni$at sita en tiírmino del 
pueblo du Matallana de VegacerTera, 
Ayuntamiento del mismo nombre, en 
el süin"(]i)e llaman ol Picalin, y linda 
á Ponimite con praiKtra de Apolinar 
Rodr íguez , O.-st» y Mediodía con ter
reno común, y Norte con tierra de 
Maiuud Roble?; hace la designación 
de las citadas 16 ptírtenencios en la 
forma siguiente: sa tendr/i por punto 
de partida la galería antigua do d i 
cha mina rpie fué del Crédito i l o v i -
l iario: desde ella se medirán al Me 
diodia 400 ractros. al Oest? marchan
do sobre la capa 400, y la de Norte 
100 desde td mismo punto de partida. 

Y no habiendo hecho constar éste 
interesado que tiene realizado'el depó-
flito prevenido por la ley, he admitido 

condicionalmente por decreto de 21 
del actual la presenta saUcitud, sia 
perjuicio de tercero; lo q'ue:¿e anuncia 
por medio del presente para que.,en 
el término de, sesenta dias .contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con. 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según, previene e l a r t / 24 
de la ley de minería vigente. 

León 23 de A b r i l de 1877.— M -
colas C a r r e r a . 

Diputación proviac ia l . 

Sesión del ilii 9 de Abril do 1877. 

PRgSIDEXCU DEL SEÑOR CANSBCO.' 

(CoNTINOACIOJí.) 

A los efectos prevenidos en el ar 
ticulo 133 del Reglamento de Instruc
ción pábUca de 10 de Julio de 1859, 
se acordó consignar el crédito de 1.000 
pesetas para gastos de dietas del Ins
pector. 

Siguiendo los precelentes estable
cidos, quedó resuelto que la Sociedad 
de Amigos del País, habrá do percibir 
durante el ejercicio próximo l a sub
vención de 1.000 pesetas. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7.-° de la ley de 5 de 
Febrero úl t imo, y siendo conveniente 
para la Corporación cooperar á que 
se construya un edificio público gene
ral para todos los semeios del Estado 
y provinciales, ó restaurar e lqne ac
tualmente ocupa, se acordó consignar 
para uno de los fines ta cifra de 
25.000 pesetas. 

Conforme á lo anteriormente resuel
to por la Diputación, se consignó el 
crédito de 1.000 pesetas para l a ad
quisición de moraras con el objeto de 

'propagar en el Bíerzo l a iodustria 
sefícola. 

Accediendo en parte á lo solicitado 
.por el Bibliotecario p roymcíá l , . se 
consignan 500 pesetas con destino á 
l a adquisición de las obras literarias 

que lá Comisión provincial designe, 
caá vista'de las listas y precios que 
presente el funcionario expresado. 

Desempeñado el servicio de guar
dería rural por medio de los emplea
dos de los respectivos municipios; y 

Considerando que las provincias 
que opten por el aumento da la Guar
dia c iv i l para dicho objeto, tienen'la 
obligación de encargarse del pago de 
todos los gastos que ocasiono su ins
talación , sueldos, fintretenimunito, 
sostenimiento y Onsas Cuarteles, que 
dó acordado en vista de la Real órdert 
de'8 de Marzo próximo pasado, supri
mi r la cifra de 20.000 pesetas que 
para este servicio venia presupuesta. 

Leído segunda vez el dictAmen de 
la Comisión de Hacienda, proponien
do el pago del descuento que se im
ponga para el'ejercicio próximo, so
bre los sueldos de los empleados de la 
Diputación, usó de la palabra el señor 
TJreña, y dijo. «No neüesUaré emplear 
grandes razonamientos para sostener 
el dictámen. Los empleados de la pro
vincia después de estar mezquinamen
te dotados, son de peor condición que 
los del Estado, porque n i tienen de
rechos pasivos, ni pueden disfrutar 
cesantía, ni siquiera obtener ascensos 
en su carrera. Ingresan en ella con 
un modesto sueldo y con él viven y 
mueren, á no ser que debido A refor -
mas radicales, que solo tienen lugar 
en épocas de trastornos, se les separe 
de sus puestos. Partiendo del princi
pio de que el trabajo ha de ser sufi
cientemente recompensado, y que la 
provincia necesita do buenos y fieles 
servidores, el pago del descuento sig
nifica que no nos es indiferente la 
situación dé los empleados de la mis
ma, sinó que deseamos que vivan con 
alguna holgura para que puedan ser 

, más independientes, para que debido 
á la necesidad no prevariquen, y para 
que, si es posible, redoblen su asidui
dad en el trabajo. Hay economías que 
redundan en perjuicio del que las ha 
ce, y una de ellas es el descuento. 
Refórmese en buen kora la Adminis

tración, suprímase lo que sea i n ú t i l , 
pero los empleados que queden.'es 
necesario dotarles decentemente. Tal 
es mi sistema. 

Discutido el asunto suficientemen
te, se acordó relevar del d- scuento que 
las Cortes ó el Gobierno impongan 
sobre los sueldos en el próximo ejerci
cio A los empleados dependientes de 1» 
Diputación que en el ejercicio del 74 

'A 75 d i í fmt iuon de este mismo bene
ficio. 

Sr. Presidente. Se ubre discusión 
sobre el dictamen de la Comisión de 
Hacienda proponiendo una subven
ción de 750 pesetas cou destino á la 
cañería para la t ra ída de aguas al 
Hospital de San Antonio Abad. 

Sr. Quinfa (uu contra.) Aunque la 
¡ 'cantidad ob;ett> de la concesión red'in-
j de en benefi'riu de uu Eutublecimiento 
j benéfico, el Hospital, tengo que opo-
j nenne A la couceoion, no por lo que 
j ella sigutlique, sino por el carácter 
| que tiene el Asilo quu lo solicita y por 

la jurispru'lencia que vamos A «sta-
| blecer. Todos sabréis seguramente que 
í la provincia no cuenta con un Hospi

tal, v iéudosí ' con este motivo obliga
da A contratar con el Cabildo, patro
no del único existente en esta ciudad, 
para que recibiese A los enfermos po
bres, mediante el pago de cinco rea
les por estancia. La concesión, pues, 
de esas 750 pesetas no redunda en be-
nefieio de la provincia, de la humani
dad doliente ni de los pobres, sino del 
empresario que es el Cabildo, quien á 
la verdad no tiene montados Ins ser
vicios siinitarios A la altura que de
bía , ecbAndose de ménos muchas co
sas que podía perfectamente tener, i n -
virtiendo las estancias en el objeto 
para que se conceden. Aceptando e l 
razonamiento de la Comisión, el Ma" 
nicomio de Valladolid, la Casa asilo 
de Mendicidad. los contratistas de 
obras públicas, los de suministros, 
bagages. Boletín y cualquiera otro, 
vendrAu pidiendo subvencione*, que 
no sé por qué las hemos de negar con
cediéndolas a l Cabildo, que'cotno pa-
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trono del Establecimiento,de su cuen
t a deben ser todas las obras que en él 
se ^propone introducir. Hay además 
otra razón, que creo debe pesar ,1o 
bastante sobre ruestro ánimo, p i r a 
desechar el d i c t ámen . Acaban de ne
garse la mayor parte de las.preteñaio-
nes de ' los pueblos que solicitaban 
fondos para atender A la reconstrucr 
cion de loa puentes destruidos por las 
ú l t i m a s avenidas, por haberse agota
do completamente el presupuesto, no 
obstante que todos reconocíamoi la 
just icia 7 el derecho que les asiste' 
para pedir; porque en úl t imo estremo 
m á s equitativo es otorgar una gracia 
a l contribuyente qua concurre al sos
tenimiento de los gastos provinciales, 
que no á quien nada satisface. Pues 
bien, apegar de estos precedentes, va
mos & demostrar á los pueblos que 
entre sus necesiiades y las del Hospi
t a l , optamos por este ú l t imo, no por
que sea absolutamente necesaria la-
indemnización para que los pobres 
«nfermos recobren más pronto la sa* 
l u d y abandonen el Establecimiento, 
sino para mayor comodidad de' los 
sirvientes. 

Sr. Bustamante. La Comisión de' 
Hacienda no accede á la petición det 
Administrador del Hospital en t regán
dole la subvención de 2.500 pesetas 
para surtir de aguas potables al Esta
blecimiento, sino que-la l i m i t a á la 
m á s mín ima espresion,obedeciendo al 
•principio de economía que preside á 
todos nuestros actos. E l Hospital de 
San Antonio no tiene el carácter prÍ7 
vado que supone el Sr. Quirós . sino 
-que se le considera como provincial, 
teniendo derecho por la ley de Benefi
cencia á intervenir en el mismo, y en 
prueba de ello ayer se nombraron dos 
Sres. Diputados para que intervengan 
4 inspeccionen las operaciones de 
contabilidad, a l imentación y asisten
cia fucaltativa. Tampoco redunda la 
.subvención en beneficio del patrono, 
sino de los enfermos, quienes con Ja 
t ra ída de agua? ^ l a casa, podrán, te
ner dentro de ella baños que los curen 
de sus dolencias. Asi lo comprendió 
antes que nosotros el Ayuntamiento, 
que se apresuró á concederles una 
cantidad do agua, pensamiento muy 
digno de aprecio y que nosotros no 
queremos esterilizar negándoles esa 
pequeOa subvención . 

Sr. Qnirós. No me satisfacen las 
razones del Sr. Bustamante. porque 
ai el Hospital tuviese el carácter que 
S. 3 . le atribuye, no se por quó ha-
biamos de consentir que "el Cabildo lo 
dirigiese y administrase coutra lo dis
puesto en la ley. l íepito, por lo tan: 
to, que no es más que una casa par7 
t icular y que esa inspección la tene
mos en todos los demás servicios que 
se hacen por contrata.. 

S r . U r e ü a . No puedo asentir á la 
calificación que el Sr. Qnirós atrib.u, 
ye a l Establecimiento , predicho. Es. 
verdad que en él ingresan los enfer
mos en v i r tud de un contrato, pero 
t amb ién lo es que presta un servicio 

en él se admiten cuan;,, CONHCIONES iajo Jos cuales se saca d p ú t l i c a su ias ta el suminislro de lor 
a i sus piiertas^yíqéle;, ' yfew ticvlos que á cont inuación se espresan, con destino d las Casas de 

-Seo» y Astorg a desde 1 . ' de Jul io de 1877 d 30 de Junio 

provincial, que 
tos se presentan 
esas mismas circunstanoi^contriy^-
yen & que nosotros teng'aino».sqbr<^l:; 
una intervención que de otra suertS j 
•eria difici l Wnciliar/ .corii 'élí ibterfe ' ; 
privado. Es . é l único És táblec imientó : 
de la provincia donde s« asisté.y. cui--
da i los enfermos, no por el espirita , 
de especulación ó de lucro, 'sino-.dejiá} 
caridad cristiana, y ante esta sola idea ' 
voto con gusto la subvención que se 
propone, que como ha indicad* el so-
flor López Bustamante, cont r ibui rá á 
aliviar la suer te 'dé esos désgráciaclós 
sáres que no-contando- con-recursos 
para curar sus dolencias, mu recibi
dos con ternura en ese piadoso esta
blecimiento. 

Discutido suficientemente'el asun
to, se aprobó por mayoría en votación 
ordinaria, 'consignando el crédito de 
750 pesetas en el presupuesto próxi
mo, q u e - s e r á entregado al-Adminis-" 
trador cuando la. Comisión juzgue 
oportuno y después que.se haya dado 
principio á las obras de la traida de 
aguas. • :• 

En v i r tud de lo prescrita en Beal 
órden de 10 de Febrero próximo pasa
do, y teniendo en cuenta que de los 
fondos provinciales deben satisfacerse 
los gastos que ocasione la Junta cen
sual, quedó acordado consignar el 
crédito de 4.500 pesetas.. ,, ; 

Leído el . presupuesto de ingresos, 
fué aprobado en su totalidad sin dis
cusión. : 

Aceptada por la .Comisión de H a -
cieuda la enmienda , suscrita por los 
Sres. Mora, Rodriguez del Valle y 
Fernandez Florez. para.que e l repar
timiento entre los pueblos sea exac
tamente igual al.importe de.los gas
tos, y el presupuesto no se cierre en 
déficit, se dió segunda lectura de lá 
misma, acordándose aprobarla, por 
unanimidad. 

Sr. Presidente. Discutido el pre 
supuesto de. gastos é ingresos por ar
tículos, vuelve á darse segunda lectu-
ra.del mismo, para'que en vista de 
las modificaciones introducidas' du 
rante la discusión del dia de ayer y 
de hoy, pueda quedar aprobado. 
. . (Se leyó.) .-. - .¡i . . . . . 

Hecha la pregunta por un Sr. D i 
putado Secretario si se aprobabay asi 
se acordó por unanimidad. • 

Seguidamente se dió lectura del 
repavtimientq^el cuál girado bajo la 
base de 16,09 por 100 y deducidos de 
los cálculos todos los céntimos para 
poder llegar á la mayor exac t i tn í po
sible, resultó que la total cifra e x i g i 
da á los: Ayuntamientos es la de 
527.529 pesetas, ó sea 0,80 céntimos 
más de lo autorizado. 

" ' YContinnará.J, 

ARTÍCULOS.» 

HOSPICIO DE LEON. 

1 . Viveree. 

C á m e ' d e ' v a c a l ; : . -
Tocino 
Acei ter -T ' - ' . — v ' ' ; 

. ...Comhnetlfcle. 

Carbón de roble. . . 
Idem dé piedra.. . , 

Cal ía Jó . 

Suela . . 

•': ..i'lt^paa... 

Lienzo de h i l o , para sába -
' nás de vara1 de ancho.... 

Idem 'dé a l g o d ó n ' p i r a es-
misas y forros déSO pul 
gadas de ancho en sus 
dos .terceras partes y 27 

, }ns restantes. *,.. 
Idem -dé i d . para fundas', 
1 marca dé 35 pi i lgadás . 

Terliz rayado para gergo 
nes y cabezales. . . 

Indiana de Vergara dé dos 
caras para vestidos y 
mandiles.. . . . 

Bayeta para manteos de 4 
y I i 2 coartas de ancho,-
Pradoluengo.. . . 

Paüo Somonte; ó.Bernardo 
de 5 y 1[2 cuartas de an
cho. .. ;.. ... 

Idem Chinchilla para gor 
ras y chalecos.' i ' . 

Fafluelos grandes del cue
llo pura las acogidas. 

Idem, de bolsillo. . . 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

:.; ;. .VívereH.' 

Carne de vaca. . . , . 
Tocino. 

Aceite. . . . . ., 

. . . Conihnullble. • 

Carbqn dé encina. . :. 

Calzado. 
Suela.. . '.' ; . . -
Vaqueta •' . ' .. .' 

Hopa*. 

Lienzo de hi lo ' para sába 
ñas de vara de anchó. 

Idem de alpodon para ca
misas, como el Hospicio 
de León . . V . . . . . 

Terliz rayado, como el de 
ídem. . -. ' ; . ' : . ' " ' 

Indiana de Vergá ra . como 
' . .eldeid. . . .vi- , .:! . 

Paflo Somonte, como el de 
ídem. , . . . . . . . . . 

Estámefi'a azuf para refajos 
Pafiueios grandes del cue 

lio1 para Jas acogidas. 
Pafios.de manos de hilaza. 

' ciltoio. 
( ir la canUdad 
';qáa ha de 

ñuntilitrañe: 

2.229 kiléj, 
2.461 i d . 
1.-809 lilrw. 

11.502 kilíj. 
23.004 i d . 

890 i d . 

940 a i l m 

í;533 i d . 

170 i d . 

499 i d . 

966 i d . 

155 i d . 

250 i d . 

90 i d . 

200 
300 

900 UUf. 
1.000 i d . 

628 lilrus. 

5.751 kilúg. 

138 i d . 
75 i d . 

600 ittns 

1.1S6 i d . 

' 286 i d . 

380 i d . 

163 i d . 
75 i d , 

80 
••. 260 -

' ..TI» 

elnnate. -
tetetit. cinl 

; 0 96 
1 74 
1 49 

0 06 
0,032 

4 20 

1 20 

0 70 

0 88 

0 90 

1 . 

2 50 

5 50 

5 75 

0 08 

1 20 

0 70 

0 Í90 

1 . 

5 50 
3 30 

2 50 
0 62 

> aprozliaadu con toa 
aatltnoa aktamaa. : 

4.847 Kb 
214 arr. 
144 id'. 

1.000 i d . 
2.000 i d . 

1.500 l.b. 

1.125 wr. 

1.834 i d . 

, 204 i d . 

597 i d . 

1.157 id . 

186 i d . 

300 i d . 

108 i d . 

200 
300 

1.958 lib. 
87 «rr. 
50 id 

500 i d . 

300 lib. 
162 id 

718 « r 

1.360 i d . 

343 i d . 

455 i d . 

196 id . 
90 i d . 

80 
260 

Importa ' 
Sel 

articulo. 
Petetof. Ciñt. 

1 76 
80 
75 

3 
1 50 

7-72 

2 34 

2 94 

3 

3 34 

8 36 

18 39 

19 20 

10 
3 

1 50 
74 50 
65 38 

3 68 

7 
1 1 0 4 

2 34 

3. 

3 34 

18 39 
11 03 

10 
2 48 

2.139 84 
4.280 • 
2.700' 

.750 
750 

2.898 

1.125 » 

1.073 10 

, 149 60 

449 10 

966 • 

387 50 

1.375 • 

517 50 

500 • 
225 • 

738 . 
1.620 • 

816 40 

460 

552 
450 

720 . 

795 20 

257 40 

380 » 

896 50 
247 50 

200 » 
161 20 
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Condlelvnea g«aeralef . 

1. * Los artículos á q m se contrae 
la subasta se' samin is t ra rán acornó-
dándose á las necesidades de los Esta
blecimientos;, lo mismo en el caso de 
que sea mayor el consumo que si con 
menor cantidad que la, calculada hu
biera bastante para las atencionss pre
supuestadas.. . 

2 . ' E l contratista se obliga á cen; 
ducir'de su 'cuenta e l articulo ó a r t í 
culos a l Estabíecimiento, libres de 
toilo g;astb,:en la cantidad, i dia j ho
ras que se le designen y serán recibi
dos por la Supferibra d'é las Hijas de 
la Caridad y Administrador del Esta
blecimiento con intervención del Se-, 
cretario Contador. En el caso de no 
leunir las circunstancias' prerenidas, 
se procederá por cuenta del contratis
ta á comprarles de mejor caiidádj su
friendo él mismo perjuicio si no veri
ficase la entrega oportunamente.Si.no 
se conformase: con - la resolución de 
aquellos funcionarios, podrá acudir i 
lá Comisión,pérmanente de la Dipu
tación. . ' 

3. " E l precio de cada especie será 
el <que quede fijado eñ- la silbaste, y' 
el pago de. su importe se yerificará1 
por mensualidades vencidas en los-ar-
tlculos que por su índole se 'siimini»-
tren diaria ó periódicamente, abonán
dose en la primera, solo una quince
na, á fin de que quede otra siempre 
pendiente de pago, en ga ran t í a del 
contrato hasta su terminación. Las 
demás especies que se suministren de 
una vez, serán satisfechas tan luego 
como resulte haber entregado el con
tratista los artículos que se le adjudi
caron. 

4. * Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta que tendrá lugar 
el dia primero de Junio, á las once de 
la mañana , en el Salón de Sesiones de 
la Diputación, se ha rán en pliegos 
cerrados sin sujeción á modelo, pero 
espresando precisamenta en letra el 
precio en pesetas y céntimos de pese
ta á que se pretenda contratar el ser
vicio, cada ki lógramo, l i tro ó metro 
según las especies, siendo rechazados 
los que no se sujeten á este sistema 
métrico. Si abiertos los pliegos resul
tasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores, 
por solo el tiempo que' determine el 
Presidente. La Comisión permanente' 
con ¡oí Diputados de la capital, se re
serva adjudicar el servicio al mejor 
postor después de conocido e l ' doble 
remate en lo que se refiere a l Hospi
cio de Astorgá. 

5. ' Se verificará una. subasta por 
cada articuló y Establecimiento por 
el mismo'órden que.quedan enumera'-' 
dos. S in embargo,, en una misma ¡¡ro-
posicion se pueden' comprender dos 'ó' 
más artículos y aunque sea todób lo¿ 
subastados, adjudicándose con sepa
ración al que haga, postura más ven-j 
tajosa. 

6 .* Lós gástos de eseñtvítá serán 
dé cuenta'del contratista; así cotú'ó'én'" 
tregar una copia simple. en la Conta
duría d é l a Diputación provincial. Se 
exceptúan del otorgamiento de la es
critura lassubastas cuyo total importe 
no lleguen 4 1.250 pesetas, ó aque
llas en que el contratista entregue t n 
su totalidad, y de una sola vez loa a r 
tículos que suministre. . . i <., . 

7.* Verificándose el contrato á 
riesgo.; venturtcon arreglo ¿ l a l ey , 
es improcedente toda reclamación de 
aamento'de precio ^or c i rcuhs táncias 
no espresadas.terminantemente en- es-! 
te anuncio, aun cuando' aquella'-pre-' 
venga de fuerza superior invencible 
ó caso fortuito, debiendo exigirse la, 
responsabilidad al rematante por Ik. 
via de apremio y procedimiento ad
ministrativo, y se rescindirá ¿ per
juicio del mismo en la forma preveni
da eu el Reglamento de Contabilidad 
provincial . 

Condlélaaait pári ieulares . 

;)({ - - - • !• : . ' . - • • • 
1. ' E l tocino ha de ser precisa

mente del país ¿"asturiano con esclu-. 
sion de toda parte muscular 6 hueso
sa, curado y de un grúesó regular.... . 

2 . * E l aceite deberá reunir las 
mejores cóndicioaés, clara dé' color y 
buen gusto,. ^ 

3. * La carne ha de ser de buena : 
calidad con escíusion completa de todo 
estremo de las reses, y solo serán ad -
mitidas reses enteras, la mitad de es
tas ¿ s u cuarta parte, alternando por 
días de mbdo que en unokse':' presente 
el cuerpo delantero y en otro el de 
a t r á s . 

4 . " E l carbón de piedra será unto-
so, de llama azul y granado, y el de 
roble y encina ha de reunir las con
diciones de seco, de, leña nuova con 
corteza y l impio ' de tizos; piedras y 
tierras.. 

5. * En lá Contaduría de la Dipu
tación se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado y 
ropas destinadas á los Hospicios de 
León y Astorga, y a dichos Estable
cimientos pueden acudir los que de
seen tomar parte en la subasta de las 
demás especies, con el objeto de ente
rarse dé las clases que hoy se consu
men, conforme á-las cuales.ha.de ha 
cerse el suministro á que se contrae 
el presente pliego. 

León 3 de Mayo de 1877.—El 
Vicepresidente, Ricardo Mora Va-; 
roña .—P. A . D . L C. P.: E l Secre
tario, Domingo Dinz Caneja.' 

Oficinas de Hacienda. 

Adninistracioi eeintaUt U \ i pmincia 4o lesiu 

S U B S I D I O . 

En la circular de la Dirección general 
• de: Contribuciones fecha U de Abril 
]próiiiqo pasado,.¡osarta en el..BOLETÍN 
i- OFICIAL (le la provincia de 27 del mis

mo, üt}ü].'129, sobré'formictoil da las 
matriculas de la contribnelan industrial 
y de comercio de 1877-78, se previene 
i los Sres. Alcaldes, entre; otras cosas, 
que solo se llenasen en dichos documen
tos las casillas correspondientes al nú
mero de órden, la del nombre del con-
Ifibuyente, la de la profesión, industria, 
arte ú oficio que ejena; la calle y nú-
moro, de la casa ó habitación y la de cuo
tas para el Tesoro1,.dejaiido; en blanco 
las respectivas, á los recargosj; hasta 
nueva órden. Habiéndose sometido & la. 
aprobación del Congreso por el Sr. Mi
nistro dé Hacienda el proyecto de ley de 
presupuestos para el próximo aOo eco
nómico publicado «n la ffacila del Í 8 
del pasado Abril, núm. 118, en el que se 
fguran dos recargos sobre las cuotas en 
sustitución del 9. ' que en concepto de 
extraordinario dé guerra se venia exi
giendo desde 26 de Junio de 1874 el 
cual queda suprimido, y el otro en re
emplazo del sallo de venias, que igual
mente se suprime; con el deseo da ade
lantar cuanto .sea posible la. termina
ción dé las matriculas, la citada Direc
ción general de contribuciones ha d.is. 
puesto se llenen las' dos primeras cali
llas de las tres que se raaodaron dej i r 
eñ blanco, poniendo en la primera á ca
da contribuyente un 15 por 400 sobra 
la cuota y en la segunda, otro 15 poi 
100 sobre la misma cuota, pero fiján
dose este solámento á los matriculados 
por la fabricación y venta reunidas ó 
solo por la venia de cualquiera clase 
sujetos hoy al impuesto que se suprime. 
Llenas estas dos casillas además de los 
correspondientes i la de la cuota, se es
perará para hacerlo de las restantes á 
lo que oportunamente se comunique. 

Al propio tiempo no puedo ménos de 
encargar á los Ayuntamientos la obliga
ción qua tienen de incluir en la matricu
la qué forman para 1877-78 á todas 
cuantas personas ejerzan cualquiera de 
las industrias incluidas en las tarifas, 
pues debiendo ser dichos Ayuntamien
tos, según el mencionado proyecto de 
ley, los únicos responsables de la canti
dad que se fije para su encabezamiento, 
necesario es que hagan una escrupulosa 
depuración de tudas las clases llamadas 
á contribuir, y que tanto los que ejer
zan sin estar inscritos en matrícula, co
mo los que se hallen mal clasificados, 
entren & figurar en la verdadera indus-
tra que les corresponda. 

La Administración recomienda la ma
yor diligencia en la práctica de estas 
operaciones á fin de que lodos puedan 
estar terminadas en un brevísimo plazo 
y á medida que la misma vaya comu
nicando las instrucciones que reciba, 
para lo cual cuidarán los Sres. Alcaldes 
de sonsultar los números del BOLCIIN 
OFICIAL donde se publicarán aquellas, 

León 5 de Mayo de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlosde Cuero. 

U t i d , Abril di 4877. 

Neta de la recaudación obtenida durante 
dicho mes por el Impuesto1 de Consn-
mos, á cargo del Ayuntamiento da 
esta capital. 

1 •. 
•• 3 • 
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4 ' 
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« 

•• • < 7 . ' 
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• 19 
to 
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M-
»' , 
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. M 
27 

» 
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Totales.. 

BmudaCo 
por 

derectini 
iel.TeMfo. 

Idem 
recaryoi 

proTlneíilM 
T munlcl-

palei. 
.tntítu. • 

121 01 
: 418 61 

404 t t 
'468 55 
301 61 
S74 77 
587 21 
165 06 

.143 29 
• '317 83 
i;:35e.*4 
, 139 94 

86 78 
533 18 
,194, 34 
365 21 
265 24 
486 i» 
«93 31 
17» 70 
670 16 
904 45 
197 20 
183 11 
413 89 
87,57 

«06 58 
682 08 

. 174 41 
1.080 31 

101 36 
22» 05 
559 t'2 
532 36 
280 02 
367 92 
475 01 
218 77 
«40 30 
417 08 
315 61 
217 83 
235 76 

. 499 2! 
405 50 
613 19 
452 61 
840 07 
452 59 

:; (30 99 
802 54 
332 39 
303 07 
«31 70 
404 36 
122 «9 
246 U 
473 33 
167 44 

1.615-22 

9.686 86 12.083 46 21.770 3& 

TOTAL. 

226 37 
3tt «S 

. 913 OS 
1.000 «1 

581 63 
. ttS.6» 
1.032 22 
. 383 8Í 

382 59 
715 81 

•672'4S 
357 77 
332 S i 

1.031 40 
599 81 

1.013 45 
717 85, 

1 026 56 
745 90' 
306 69 

1.472 70 
536'81 
500, 27 
423 81. 

'818 25 
209,86 
452 72 

1.155 43 
341 85 

2.701 53 

León 4 de Mayo de 1877.-
económico, Cirios de Cuero. 

-El Jefe 

Ajnutwnieiito». 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de lós Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificacion-
del amillaramiento que ha de servir de 
base parala derrama de la contribución 
del alio económico de 1877 á 1878, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
parara todo perjuicio. 

Alvares. 
Vlllaquejida. 

Juzgados. 

D. Antonio Maña Quintano, Juez de 
primera Instancia de esta villa de 
Ponferrada y sil partido. 

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza A los que se creau 
con derecho á la herencia'de José. Gar
da González, vecino que fué de Bembi-
bre, para que en el término de 20 dias 
á contar desde el en que tenga linar la 
inserción de este anuncio en el BOLBTU 
OFiciAi, do la provincia', comparezcan i 
deducirlo en el expediente de abintesta-
to, en el qué ya es parte Bibiana Gárcia 
González, hermana del linado, represen-' 
tada por el Procurador Parra. 

Dado en Ponferrada á veinte y siele 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
siele.—Antonio Maria Quintano.—Por < 
mandado deS. Sria., Manuel Verea. 

1 
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D . Claudio de Juaiv González, •Escribano 

del Juzgado de primera instancia del 

igárHdi) de Valencia de D. Juan. 

. „ J ) o y J é : que en.el.ineidenlí deulpsa 
I m a de que se' harát mirilQ se dietó la 
sentencia qne'copio: ; . 

Eñ la villa de Valencia de D. Juan i 
TjJé Noviembre de 1_876. él Sr .J» , A n 
tonio .Garoia Paredes, Juez de primera 
instancia dé la..mlsraa y su parlido, ha-
Biéndí) .flato fes presentes-autgs de inci-
dénte de pobreza; y. 

^Resnllanilo que el Procurador Gómez, 
en nombré de- Manos Catado Gareia, 
presentó ni Juzgado :iin escrito su fecha 
20 iíe Setiembre del ato último, .en el 
cúal éiponia ja;necesidad de lltigár con 
í ) . JoséTravesí , y la^falta de recursos 
jara sufragar jos gastos, en cuya virtud 
pedia se leideelarasé pobre en el concep
to íegaí, ajiraitíéniloié j a información-
quede serlo ofrecía: ':; 
''.Resullaridoique conferido traslado de 

ésta pretensión al Promotor fiscal y al 
f rabesí , 'e¡''primero le evacuó manifes
tando quê  no se oponía á que se lo', re
cibiera la infórmacioh mencionada ni t 
lá.déclaración de pobreza.1 si de aquella 
resultaba lo.biislanle al efecto, y el se
gundó no le evacuó, dando logar á ser 
degaradojen. Tcbeldia, y á entenderse 
las sucesivas diligencias con los Estrados 
del Tribunal, y por lo que ha él hacia 
relación: 

Resultando que tres testigos presen
tados por el actor afirman , que este ca
rece de toda clase de bienes de fortuna, 
y no tiene otro medio de subsistencia 
que su trabajo personal; 

Resultando que el Marcos aparece en 
el amillarainiento de Matadeon con una 
utilidad de 273 pesetas por las que paga 
al Tesoro, 56 con SS céntimos, y que 
según In declarado por dos testigos, é 
doble jornal de un bracero en esta villa 
por término medio es el do 2 pesetas SO 
céntimos: 

Considerando que solo tienen derecho 
& ser declarados pobres y ii gozar de los 
beneficios consiguientes tollos los que se 
bailen comprendidos en cualquiera de 
los casos que designa el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que mirada en conjunto 
la prueba practicada aparece que Marcos 
Cufiado figura con una utilidad de Slo 
pesetas en el amillarnraiento de Mala-
deon, con lo que y con el producto de 
su' lrabajo personal, libra su subsisten
cia; y que si se suma el jornal corres
pondiente á su trabajo que por lo resul
tante de autos debe suponerse eu cinco 
reales, que con la mencionada utilidad 
supone cada dia, no se obtiene la canti
dad equivalente al doble jornal de un 
bracero en esta villa ó sea el da 2 pese
tas 50 téntinios; y 

Considerando que en su consecuencia 
se halla el Marcos comprendido en el re
ferido art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil : . ' • 

Visto este y los demás aplicables del 

•ismo t i lulp^S.jSría . , por ;anlomi 6,1 
Escribano dijo:.., i . %| nb ¡•úpaitKM 

Que debia de declarar y-declaraba'- k 
Marcos CiiAado'Garcia, p'otíre en sentldó 
l o i i í i t i Í p a r a l l á ^ W b T ^ ^ J r t f ^ 
y apto para gozar de los bepefici.M «júe 
determina el ari.. I Sl^dei.diijh^jjey,, sin 
perjuicio para:su caso yUicmpo de lo 
dispuesto en el lSS al 200(le la niisma. 

Asi'por esta sentenciü', que' aileinás 
| de hb'llficarsé á las parles i'y'' én los Ei?; 
,: Irados del Tribuñal, se ha'ri noioria.pof 

los correspondientes edictos fijados ,tlon-. 
de la ley previene y se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, defini
tivamente juzgando ló'jiróvév'ó, 'mandó 
y firma dicho Sr. Jnéz de que doy fe.̂ —f 
Antonio Gareia, taredes.—.Aijte mí,, 
Claud¡o,de J u a n . . , 

La sentencia insería corresponde i : la 
letra con su original y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL dé la pfbvindiá,1 os-; 
pido él presente con el visto búéno del 
Sr. Juez, que signo y firnio en Vajencia 
de D. Juan á siete de Noviembre de mil 

ochocieplys setepta y seis.—V.* B.*— 
Antonio Garcia^Paredes.—Claudio - de 
Juan González. 

D.., :Án.tonió^ Maria .yiilntapo, j i iezsde 

- primera instancia de Ponferrada y su 

parlido. ,| '. ' ! ; 

, Por el' presenttj segunda.édicto, so 
M O M i a . ^ p i i ^ j i l t M ^ ^ d a ^ r a p e ^ . 
RodriguezRaposÍ! vecinaquefué ile Amr 
basaguas,:en Cabrera, para que los que 
se crean con derecho ti heredarla, com. 
parézcañ en esté Juzgado dentro del Wr-
mino 'dé 20 diás A ejercitar su derecho, 
segun vieren convenirles; pues asi lo 
tengo mandado por providencia de esto 

'd ia en el expediente que se sigue sobré 
declaración de heredero. 

Dado en Ponferrada i veinte y cua
tro de Abril de mil ochocientos setenta 
y siete.—Antonio Maria Quinlano.—De 
órdén ÜS S. Sría.. 'Fausí¡i¡o Mató. 

' A N U N G I O & 

JUZGADO M U N I C I P A L DÉ L E O N 

NAamtsTos.registrados en este Juzgado duran te ?o 1." decena de A b r i l 
de 1877. ,. 

DÍAS. 

1 
3 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL .. . 

Nacidos vivos. 

Legilimos. < No leijitimos 

1 2 3 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscrilos. 

Legítimo». 

17 2 

iVo legitmos. T O U l 
di 

tmliai 
cluei. 

1 

I T 

DEmiosEs regis t radas en este Jiizgado durante la 1.* decena de A h r i l 
de 1877, clasificadas j io r seao y estado c i v i l de los fal lecidos^ 

Dus . 

. 1 
2 
3 

.4 
5 
6 

" 7 
8 
9 

10 

TOTAL.. 

F A L i l - E C I D O S 

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 

3 I 1 

. •• 1 

1 

Solieras, casadas, viudas. TOTAL. 

TOTAL 
OEtlEBAfc. 

13 

León 11 de A b r i l do 1877.—El Juez munic ipa l , Fidel Tegerina.— 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

K S P E G I F I G O S 
. , . „ • . n i -e.-.y-W ; ! : » '' -i- i • . H •• •• • 

. „ . . - , . ,;. . M I ... ^ ; , , , ; 
•J'::', I ^R . -MORALES. . '^ ' '^ ' 

C n f é \ e p v l i i b n i c d i e l i i a l , acre
ditado é infalible rémédlo árabe paía-
curar *los padecimientos de; la'cabeza, 
del estómago, del vientre, xle los ner
vios, etc.,;etc,—12 y 20.rs. taja. .. 

J P a n n c c a a n t i - s i a i i t l c n , a n l l -
v e n é r e i » y n i i < i « l i c r p c l l e > i i cura 
Breve y rádicalménle la sífilis, el v e n é 
reo y las herpes en'todas sus formas y 
periodos.—50 rs. bolélla. 
- I n y e c c l o i i - S l o r a l c s : cura Infali

blemente en. muy .pocos días, sin mis 
medicaméntos, las btínorreas. bieñore-
rágiás y lodo t lü jo 'b lanco éh ambó-
sexos.—20 rs. frasco de ;25Ó gramos. 

P o l v o * ; d e p u r a ) i vo s y a S e m - -
pei-ai itesi .reeinplaza ventajosamente 
» ( £ laf'zapairiiVa' o cualquier otro re
fresco. Su empleb, aún ch viajé, es siir 
mámente fácil; y cómodo.—8 rs. caja, 
con tS l o m a s . - - 5 
, l ' i l d o r a a , l ó n i c o - g e n H a l e s ^ 

muy celebradas para la debilidad de los . 
órganos genitales, impotencia, esper-
malorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de todo peligro.—50 rs. caja. 

Los específicos citailos se expenden 
en las principales.farmácias y. drogue
rías de León y pueblos más ¡mpoilautes-
de la provincia. ' ,' _ ' . . 

D e p ó s i t o g e n e r a l : 
nDa. MORALES.—^Espuz y.Mina, 18.— 

Madrid. . 
NOTA. Ei D r , l l ó r a l e s garantiza, 

el buen é*,itn de sus específicos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica como inéilico-cirujaiio, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad é im
potencia.— Ailmlle e o n s n U n s p o r 
e s c r i t o , previo envió de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Expoz y 
M i n a , 18 , M a d r i d . 8 

• Se vende una casa en el pue
blo de Palacio de Torio, com
puesta de oficinas altas y bajas; 
linda O. calle Real, M. calle de-
la Iglesia, P. con húería de Mar
celo Balbuena y. huerta de Ma
nuel López, al N. de Urbano Diez, 

La persona que se interese en 
su compra, en esta redacción se 
enterará. 

Se vende una partida de pies 
de roble en término de. Valdu-
vieco de Rueda del Almirante. 

La persona á quien convenga, 
en esta imprenta se dará razón. 

TITULOS DEL KMIMIESTITO 
I I E I T S U I I . I . O . M i S . 

Se compran por D. lía-
mon G. I'uga Santalla, 
calle de Santa Cruz, co
mercio. 18 

laaprenla é r H a f i e l U a r s » * H I J M 
FueslodsloitHiiivts.DáA. 14. 
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